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Introducción

El Derecho Administrativo del Estado social y demo-
crático de Derecho es un Derecho del poder público para la 
libertad, un Ordenamiento jurídico en el que las categorías e 
instituciones públicas han de estar orientadas al servicio obje-
tivo del interés general, tal y como proclama solemnemente el 
artículo 103 de la Constitución española de 1978. Atrás queda-
ron, afortunadamente, consideraciones y exposiciones basadas 
en la idea de la autoridad o el poder como esquemas unitarios 
desde los que plantear el sentido y la funcionalidad del Dere-
cho Administrativo.

En este tiempo en que nos ha tocado vivir, toda la cons-
trucción ideológico-intelectual montada a partir del privile-
gio o la prerrogativa va siendo superada por una concepción 
más abierta y dinámica, más humana también, desde la que 
el Derecho Administrativo adquiere un compromiso especial 
con la mejora de las condiciones de vida de la población a par-
tir de las distintas técnicas e instituciones que componen esta 
rama del Derecho Público.

El lugar que antaño ocupó el concepto de la potestad o del 
privilegio o la prerrogativa ahora lo ocupa por derecho propio 
la persona, el ser humano, que asume un papel central en todas 



286

Revista Electrónica de Derecho Administrativo Venezolano Nº 11/2017

las ciencias sociales, también obviamente en el Derecho Admi-
nistrativo. En efecto, la consideración central del ciudadano en 
las modernas construcciones del Derecho Administrativo y la 
Administración Pública proporciona el argumento medular 
para comprender en su cabal sentido este nuevo derecho fun-
damental a la buena administración señalado en el proyecto 
de la Constitución europea( artículo II-101), de acuerdo con el 
artículo 41 de la Carta Europea de los derechos fundamen-
tales. La persona, el ciudadano, el administrado o particular 
según la terminología jurídico administrativa al uso, ha dejado 
de ser un sujeto inerte, inerme e indefenso frente a un poder 
que intenta controlarlo, que le prescribía lo que era bueno o 
malo para él, al que estaba sometido y que infundía, gracias 
a sus fenomenales privilegios y prerrogativas, una suerte de 
amedrentamiento y temor que terminó por ponerlo de rodi-
llas ante la todopoderosa maquinaria de dominación en que se 
constituyó tantas veces el Estado. El problema, como veremos 
en estas apretadas líneas, reside en intentar construir una con-
cepción más justa y humana del poder, que cómo consecuencia 
del derecho de los ciudadanos a Gobiernos y Administraciones 
adecuados, se erijan en instrumentos idóneos al servicio obje-
tivo del interés general, tal y como establece categóricamente el 
artículo 103 de la Constitución española. Un Derecho cada vez 
más abierto a la realización continua y creciente de la dignidad 
del ser humano.

I. Un nuevo Derecho Administrativo

La perspectiva abierta y dinámica del poder, ordenado a 
la realización de la justicia, a dar a cada uno lo suyo, lo que se 
merece, ayuda sobremanera a entender que el principal atri-
buto del Gobierno y la Administración Pública sea, en efecto, 
un elemento esencial en orden a que la dirección de la cosa 
pública atienda preferentemente a la mejora permanente e 
integral de las condiciones de vida del pueblo en su conjunto, 
entendido como la generalidad de los ciudadanos.
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El Derecho Administrativo moderno parte de la consi-
deración central de la persona y de una concepción abierta y 
complementaria del interés general. Los ciudadanos ya no son 
sujetos inertes que reciben, única y exclusivamente, bienes y 
servicios públicos del poder. Ahora, por mor de su inserción 
en el Estado social y democrático de Derecho, se convierten en 
actores principales de la definición y evaluación de las dife-
rentes políticas públicas. El interés general ya no es un con-
cepto que define unilateralmente la Administración sino que 
ahora, en un Estado que se define como social y democrático 
de Derecho, debe determinarse, tal y como ha señalado el Tri-
bunal Constitucional en una sentencia de 7 de febrero de 1984, 
a través de una acción articulada entre los poderes públicos y 
los agentes sociales. 

En efecto, el interés general, que es el interés de toda la 
sociedad, de todos los integrantes de la sociedad, ya no es 
patrimonializado por el poder público, ya no puede ser objeto 
de definición unilateral por la Administración. Ahora, como 
consecuencia de la proyección de la directriz participación, el 
interés general ha de abrirse a la pluralidad de manera que el 
espacio público pueda ser administrado y gestionado teniendo 
presente la multiforme y variada conformación social. El pro-
blema es que todavía, al menos por estos lares, la ciudadanía 
vive un tanto temerosa de la política porque aún no ha caído 
en la cuenta de que el titular, el propietario de la política y 
sus instituciones es el pueblo soberano. Y, por otra parte, los 
políticos todavía no aciertan a comprender que los poderes 
que gestionan son del pueblo y que su función es administrar 
esos poderes al servicio objetivo de todos dando cuentas per-
manentemente de cómo gestionan esos poderes que se les son 
entregados por el pueblo soberano.

El Derecho Administrativo, tal y como ha sido concebido 
por un jurista malagueño de pro como es el profesor Fran-
cisco González Navarro, es el Derecho del poder público para 
la libertad ciudadana. Es decir, la Administración Pública del 
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Estado social y democrático de Derecho ha de promover las 
condiciones que hagan posible que las libertades de los ciuda-
danos sean reales y efectivas superando cualquier obstáculo o 
impedimento que impida su despliegue solidario tal y como 
manda la Constitución de 1978 en su artículo 9.2 a los poderes 
públicos. En este contexto, el ciudadano, que ocupa un lugar 
estelar en la acción administrativa, tiene un elemental derecho 
a que la Administración, como proclama la Constitución de 
1978 en su artículo 103, sirva con objetividad el interés general. 
En esta idea de servicio objetivo encontramos un presupuesto 
claro de la obligación de la Administración de administrar 
adecuadamente los asuntos públicos. Obligación de la Admi-
nistración de la que se desprende, como corolario necesario, el 
derecho fundamental de la persona a que el quehacer de las 
Administraciones públicas se realice en el marco del servicio 
objetivo al interés general.

II. El derecho a la buena Administración  
en el Derecho Administrativo Constitucional

En España, esta aproximación propia del tiempo en que 
vivimos es consecuencia de la proyección del Estado social y 
democrático de Derecho sobre la funcionalidad de la Admi-
nistración Pública y encuentra soporte en lo que Meilán Gil 
denomina desde hace bastante tiempo Derecho Administra-
tivo Constitucional, que en mi opinión, es el sustrato sobre el 
que se construye la idea de buena Administración como Admi-
nistración al servicio objetivo del interés general.

¿Cuáles serán, entonces, las bases constitucionales de este 
nuevo Derecho Administrativo? En mi opinión, la Constitu-
ción de 1978 nos ofrece presupuestos más que suficientes para 
edificar el moderno Derecho Administrativo.

El artículo 9.2 plantea lo que se ha denominado la función 
promocional de los Poderes públicos en la medida en que su 
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papel constitucional reside precisamente en promover la liber-
tad e igualdad de los ciudadanos y de los grupos en que se 
integran y, sobre todo, en remover los obstáculos que se opon-
gan a esta tarea. Aquí nos encontramos, con toda claridad, con 
la función constitucional por antonomasia de la Administra-
ción Pública en el Estado social y democrático de Derecho en 
nuestro tiempo que es la de garantizar el ejercicio de todos los 
derechos por todos los ciudadanos, con especial referencia a 
los más necesitados. 

En el artículo 10.1, la Constitución proclama que los dere-
chos fundamentales y el libre desarrollo de la personalidad 
constituyen el fundamento del orden público y de la paz social, 
estableciendo meridianamente hacia donde se orienta el inte-
rés general en el Estado social y democrático de Derecho.

El artículo 24.1 proclama la tutela judicial efectiva y pro-
híbe toda situación de indefensión, lo cual supone la necesi-
dad de releer y repensar, desde la Constitución, muchos de los 
dogmas y principios que han levantado el edificio del Dere-
cho Administrativo y que, hoy en día, deben ser claramente 
replanteados. 

También encontramos un vector constitucional relevante 
en el artículo 31.2 cuando caracteriza el gasto público en un 
contexto de economía, planteando que la acción administra-
tiva en el Estado social es limitada y debe producirse en un 
contexto de austeridad porque el presupuesto público no es de 
propiedad de la Administración, sino de los ciudadanos y, los 
funcionarios, no son ni más ni menos que agentes de intereses 
públicos.

Y, finalmente, el artículo 103.1, que es el precepto cabe-
cera de la opción constitucional en esta materia. Vale la pena, 
siquiera sea brevemente, una muy breve glosa. Pues bien, el 
precepto en cuestión dice, en su párrafo primero:
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“La Administración Pública sirve con objetividad, los inte-
reses generales (...) y actúa con sometimiento pleno a la ley 
y al Derecho”.

En primer lugar, debe subrayarse de nuevo la naturaleza 
instrumental de la Administración pues la utilización del tér-
mino “sirve” alimenta esta explicación sin mayores dificul-
tades. En efecto, entre las muchas caracterizaciones posibles, 
el constituyente quiso dejar bien claro que la Administración 
Pública es una persona jurídico - pública que se realiza en la 
medida en que está al servicio del interés general. Ciertamente, 
se pudo haber elegido algún otro término que también enca-
jase en la Administración en relación con el interés general: 
representar, defender, gestionar..., pero la realidad es que se 
quiso deliberadamente configurar la Administración Pública 
desde este punto de vista.

En segundo lugar, merece la pena llamar la atención sobre 
la manera en que la Administración debe llevar a efecto su 
esencial función de servicio al interés general. Esto es, el ser-
vicio habrá de ser objetivo. Es decir, la Administración Pública 
es una organización imparcial y neutral que se limita, y no es 
poco, a la tarea de la ejecución de la ley. Por eso, en materia de 
contratación, se rige por el principio de publicidad y concu-
rrencia, y, en materia de personal, de acuerdo con los criterios 
de mérito y capacidad. Se trata, pues, de criterios esenciales a 
los que debe someterse la Administración Pública, sea en sus 
actuaciones directas o a través de fórmulas instrumentales, 
hoy tan de moda.

En tercer lugar, el precepto constitucional señala la fina-
lidad pública del quehacer administrativo: “servicio objetivo 
al interés general”, que, aplicado al Estado social y democrá-
tico de Derecho que define la Constitución española, nos sitúa 
en esa dimensión promocional y garantizadora anteriormente 
señalada.
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En cuarto lugar, debe tenerse en cuenta que el artículo 
103.1 de la Constitución de 1978 se refiere a la Administración 
Pública en singular, por lo que debe entenderse que el sistema 
que diseña debe predicarse tanto de la Administración del 
Estado, como de la Administración autonómica, provincial o 
local.

Y, finalmente, el precepto alude a que la Administración 
Pública actúa con “sometimiento pleno a la ley y al Derecho”. 
Ordinariamente, será el Derecho Administrativo su matriz 
normativa de referencia pero, en ocasiones, el aparato público 
actuará sujeto al Derecho Privado. Ahora bien, en estos casos 
en que su Derecho regulador es el privado, en modo alguno 
significa, solo faltaría, que se quedaran al margen los criterios 
esenciales de la actuación administrativa. En otras palabras, 
la objetividad, que es una nota constitucional, exige que los 
principios y vectores jurídicos que le son consustanciales se 
apliquen siempre que estemos en presencia de fondos públicos.

III. El derecho fundamental  
a la buena Administración en la Carta Europea  

de Derechos Fundamentales

Estas consideraciones constitucionales pienso que van 
a permitirnos entender mejor el sentido que para nosotros 
puede tener esa expresión de la Carta Europea de los Derechos 
Fundamentales de derecho fundamental a la buena Adminis-
tración, recogida ya, por cierto, en los catálogos de derechos 
establecidos en las últimas reformas de los Estatutos de Auto-
nomía de este tiempo.

¿Es previo este derecho a la buena Administración Pública, 
o es corolario necesario de la necesidad de que los asuntos 
comunes, colectivos, deban ser atendidos de determinada 
manera? Esta es una cuestión relevante, porque de su con-
testación se deducirá la naturaleza y el sentido de la función 
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de la Administración Pública. Existen instituciones públicas 
porque, con antelación, existen intereses comunes que aten-
der convenientemente. Y existen intereses comunes, sanidad, 
educación, porque las personas en conjunto, e individualmente 
consideradas, precisan de ellos. Por tanto, es la persona y sus 
necesidades colectivas quienes explican la existencia de insti-
tuciones supraindividuales ordenadas y dirigidas a la mejor 
satisfacción de esos intereses comunitarios de forma y manera 
que su gestión y dirección se realicen al servicio del bienestar 
general, integral, de todos, no de una parte, por importante y 
relevante que esta sea.

La buena administración de instituciones públicas parte 
del derecho ciudadano a que sus asuntos comunes y colecti-
vos estén ordenados de forma y manera que reine un ambiente 
de bienestar general e integral para el pueblo en su conjunto. 
Las instituciones públicas, desde esta perspectiva, han de estar 
conducidas y manejadas por una serie de criterios mínimos, 
llamados de buen gobierno o buena administración, a los que 
sumarán las diferentes perspectivas de las opciones políticas 
vencedoras en los diferentes comicios electorales.

La buena administración de instituciones públicas es un 
derecho ciudadano, de naturaleza fundamental. ¿Por qué se 
proclama como derecho fundamental por la Unión Europa? 
Por una gran razón que reposa sobre las más altas argumen-
taciones del pensamiento democrático: en la democracia, las 
instituciones políticas no son de propiedad de políticos o altos 
funcionarios, sino que son del dominio popular, son de los ciu-
dadanos, de las personas de carne y hueso que día a día, con 
su esfuerzo por encarnar los valores cívicos y las cualidades 
democráticas, dan buena cuenta del temple democrático en la 
cotidianeidad. Por ello, si las instituciones públicas son de la 
soberanía popular, de dónde proceden todos los poderes del 
Estado, es claro que han de estar ordenadas al servicio gene-
ral, y objetivo, de las necesidades colectivas. Por eso, la función 
constitucional de la Administración Pública, por ejemplo, se 
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centra en el servicio objetivo al interés general. Así las cosas, si 
consideramos que el ciudadano ha dejado ser un sujeto inerte, 
sin vida, que tenía poco menos que ser enchufado a la vida 
social por parte de los poderes públicos, entonces comprende-
remos mejor el alcance de este derecho.

En efecto, el ciudadano es ahora, no sujeto pasivo, recep-
tor mecánico de servicios y bienes públicos, sino sujeto activo, 
protagonista, persona en su más cabal expresión, y, por ello, 
aspira a tener una participación destacada en la configuración 
de los intereses generales porque éstos se definen, en el Estado 
social y democrático de Derecho, a partir de una adecuada e 
integrada concertación entre los poderes públicos y la socie-
dad articulada. Los ciudadanos, en otras palabras, tenemos 
derecho a que la gestión de los intereses públicos se realice de 
manera acorde al libre desarrollo solidario de las personas. Por 
eso es un derecho fundamental de la persona, porque la per-
sona en cuanto tal requiere que lo público, que el espacio de lo 
general, esté atendido de forma y manera que le permita rea-
lizarse, en su dimensión de libertad solidaria, como persona 
humana desde diferentes dimensiones.

Desde los postulados del pensamiento abierto, plural, 
dinámico y complementario, podríamos decir que la apertura 
a la realidad, la aproximación abierta y franca a las condicio-
nes objetivas de cada situación, y la apertura a la experiencia 
son componentes esenciales, actitudes básicas del talante ético 
desde el que deben construirse las nuevas políticas públicas. 
En ellas se funda la disposición permanente de corregir y rec-
tificar lo que la experiencia nos muestre como desviaciones de 
los objetivos propuestos o, más en el fondo, de las finalidades 
que hemos asignado a la acción pública. Por ella, la técnica 
británica de las “políticas públicas a prueba” es sumamente 
interesante. La buena administración, el buen gobierno, como 
anteriormente se ha comentado, tienen una deuda pendiente 
con la realidad, pues sólo desde ella se puede mejorar el pre-
sente para construir un mejor futuro.
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Pensar la complejidad de la realidad y acercarse a ella 
desde el supuesto de la propia limitación, al tiempo que acaba 
con todo dogmatismo, rompe también cualquier tipo de prepo-
tencia en el análisis o en el dictamen de soluciones a la que el 
responsable público pueda verse tentado. Éste debe tener claro 
que no es infalible, que sus opiniones, sus valoraciones están 
siempre mediatizadas por la información de que parte, que 
es siempre limitada, necesariamente incompleta. Abordar un 
conocimiento auténtico de esa realidad exige una mentalidad 
abierta que se traduce en la capacidad de desarrollar un pensa-
miento que sea dinámico y compatible.

El pensamiento dinámico lo planteo como condición para 
acceder a la comprensión de las relaciones entre la persona y la 
sociedad. El individuo, la persona concreta, contribuye al bien 
general de la sociedad, y al tiempo, la sociedad se debe orien-
tar a las personas, al ser la dignidad de la gente prioritaria y 
fundante de la propia sociedad. Ahora bien, la dignidad de la 
persona se actualiza justamente cuando la persona colabora 
al bien común de la sociedad. De este modo la existencia de la 
persona puede ser definida como co-existencia. 

Esta forma de abordar la realidad humana –personal y 
social– hace derivar su fuerza no tanto de su propia constitu-
ción como de la ruptura de los rígidos principios de oposición 
individualistas-comunitaristas, que carecen de capacidad de 
retroalimentarse y que se cierran sobre sí mismos, mostrán-
dose incapaces de explicar la dimensión personal del hombre 
y su carácter social. Tal cerrazón provoca una tensión que se 
ve liberada por esta comprensión dinámica de las relaciones 
persona-sociedad, y que canaliza estas tensiones hacia concep-
ciones equilibradas que, al tiempo que afirman radicalmente 
la condición individual del hombre, ni niegan ni menoscaban 
su dimensión social. Todo ello se traduce en que el individuo 
percibirá de forma habitual el bien de los demás hombres y 
mujeres como un bien también auténticamente suyo.
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Un pensamiento que quiera abordar con éxito la compren-
sión de la realidad tal y como la perfilamos debe ser también, 
necesariamente, un pensamiento compatible. Se trata de un 
pensamiento que no encaja en los modelos rígidos y planos, y 
que tiene capacidad –precisamente porque trata de compren-
der al ser humano en todas sus dimensiones– de conciliar lo 
personal y lo social, lo estatal y lo civil, la libertad y el ordena-
miento, el mercado competitivo y la regulación político-econó-
mica. 

Quizás sobran estas pretendidas oposiciones y tantas 
otras que podríamos enumerar. De lo que se trata es, en este 
contexto, de buscar convergencias de las que pueden sur-
gir sinergias, afloramientos de energías que no se agoten en 
enfrentamientos estériles, por falsos. Por una parte que cada 
persona o asociación aporte servicios en función de las deman-
das y de las necesidades sociales, desarrollando libremente sus 
iniciativas; y por otra que el Estado actúe de acuerdo con su 
función imprescindible de subsidiariedad, arbitraje y custodia 
de la competencia, en un intento real de conseguir cotas más 
altas de justicia y equidad, y de abrir nuevos campos operati-
vos para la efectiva iniciativa personal y social. 

Las prestaciones del Estado a los más desfavorecidos serán 
simples dádivas si se quedan sólo en una redistribución de bie-
nes y no inducen una mayor libertad y autonomía. La cuestión 
sigue siendo enseñar a pescar y no dar peces.

Cuando abrimos los ojos y miramos, la realidad somete 
nuestra inteligencia a la dura prueba de la vibración caleidos-
cópica de sus singularidades. Entonces nuestra comprensión 
se ve agotada ante la complejidad de sus inextricables estruc-
turas, y nuestra necesidad de modelos conceptuales se ve des-
bordada por los inéditos desarrollos que la historia manifiesta.

Rendirse a nuestra incapacidad para agotar su comprensión 
significa aceptar nuestra limitación pero también empeñarnos 
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en una aproximación cada vez más completa. Sin embargo, 
cabe también la posibilidad de afirmar la soberanía de nues-
tro pensamiento. Esta es la disposición que lleva al nacimiento 
de lo que llamo ideología cerrada, que entiendo aquí como un 
pensamiento sistemático-cerrado sobre la realidad social que 
se toma como presupuesto de la actividad política.

La expresión “pensamiento sistemático cerrado” la uso 
aquí en el sentido preciso de que parte de postulados, de ase-
veraciones no demostradas y sin base empírica; se desenvuelve 
deductivamente; es omnicomprensivo, abarca todos los aspec-
tos de la realidad; es proyectivo, tiene capacidad para predecir 
cara a donde, cómo y por dónde camina la realidad social. Por 
eso puede decirse que la ideología cerrada cumple la aspira-
ción fáustica -es la ciencia que domina plenamente el mundo- 
y se resuelve al final en el amargo despertar del aprendiz de 
brujo. Porque, no lo olvidemos, parece que la realidad sigue 
siendo terca.

La Constitución española de 1978, como ya he señalado, 
define la Administración como una organización que sirve con 
objetividad intereses generales (Artículo 103.1 CE), la Carta 
Magna nos recuerda que las reformas administrativas deben 
levantarse en función de las personas y no en función de los 
intereses burocráticos o tecnocráticos. ¿Por qué?. Porque, como 
también señala la Constitución, corresponde a los poderes 
públicos –artículo 9.2 CE– promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que 
impiden o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. 

En efecto, el Estado vive un momento de tránsito que se 
viene prolongando el tiempo suficiente para considerar el cam-
bio como algo permanente y, en consecuencia, la capacidad de 
adaptarse a él como un auténtico rasgo definitorio del Estado 
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moderno. Desde los nuevos espacios públicos se puede afir-
mar que el propio futuro del ejercicio democrático del poder 
pasa necesariamente, por hacer de su capacidad de adaptación 
a los cambios, una condición esencial de su propia existencia. 
Cambios que, es obvio, deben partir de la posición central de 
los ciudadanos y de la necesidad de facilitar el ejercicio de la 
libertad solidaria de cada persona.

La ingente tarea que supone este aspecto de la vida pública 
requiere profundizar en las ideas que lo sostiene: asegurar 
las libertades reales de la gente. Desde las nuevas políticas 
públicas, la Administración Pública aparece como uno de los 
elementos clave para asegurar que las aspiraciones de los espa-
ñoles puedan hacerse realidad. Por lo tanto, el gobierno y la 
administración nunca podrán ser aparatos que se cierren a la 
creatividad, o la impidan con cualquier tipo de trabas, ni tam-
poco podrán dejar –especialmente a los más débiles– al arbi-
trio de intereses egoístas. La buena administración se realiza 
desde esta consideración abierta, plural, dinámica y comple-
mentaria de los intereses generales, del bienestar integral de 
los ciudadanos. 

El modelo de las nuevas políticas públicas en relación con 
la Administración Pública, apuesta por la libertad, que es apos-
tar por la sociedad, por confiar en el hombre, por confiar en la 
capacidad, en las energías, en la creatividad de los ciudadanos. 

El pensamiento compatible, permite que al tiempo que se 
hace una política de impulso de la sociedad civil, no haya com-
puertas que limiten una acción de la Administración Pública 
que asegure la libertad de disfrutar, por ejemplo, de una justa 
y digna jubilación de nuestros mayores, que limiten la libertad 
de disponer de un sistema de salud para todos, que recorten 
la libertad de que todos tengan acceso a la educación en todos 
sus niveles, o acceso a un puesto de trabajo, o sencillamente a 
disfrutar de la paz. 
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Por eso, para mi la Administración publica debe ser un 
entorno de entendimiento, y un marco de humanización de la 
realidad que fomente el objetivo constitucional central “la dig-
nidad de la persona, los derechos inviolables que le son inhe-
rentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley 
y a los derechos de los demás” (Artículo 10.1 CE).

Por ello, una Administración Pública que se ajuste adecua-
damente a las demandas democráticas ha de responder a una 
rica gama de criterios que podríamos calificar de internos, por 
cuanto miran a su propia articulación interior, a los procesos 
de tramitación, a su transparencia, a la claridad y simplifica-
ción de sus estructuras, a la objetividad de su actuación, etc. 
Pero por encima de todos los de esta índole o, más bien, dotán-
dolos de sentido, debe prevalecer la finalidad de servicio al ciu-
dadano a que vengo haciendo alusión.

No puedo dejar de subrayar, también en este punto, la cen-
tralidad del individuo en mi entendimiento del derecho al buen 
gobierno y a la buena administración de instituciones públicas. 
El individuo real, la persona, con el cúmulo de circunstancias 
que lo acompañan en su entorno social, es el auténtico sujeto 
de los derechos y libertades que en la Constitución proclama-
mos. A ese hombre, a esa mujer, con su determinada edad, su 
grado de cultura y de formación, mayor o menor, con su pro-
cedencia concreta y sus intereses particulares, propios, legíti-
mos, es a quien la Administración Pública sirve. Al servicio de 
esa persona concreta el aparato administrativo debe promover 
las condiciones para que ejerza con la mayor calidad y hondura 
sus libertades.

En este sentido, los empleados públicos para poder desem-
peñar su tarea con eficacia necesitan, además de los medios y 
condiciones de trabajo adecuados, un constante esfuerzo en su 
competencia profesional para consolidar una Administración 
Pública que no es una entidad abstracta, sino que la integran 
personas tan reales como los ciudadanos a los que sirven, y 
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ellos mismos ciudadanos también. Detrás de cada expediente 
están las aspiraciones de un ciudadano, de una persona de 
carne y hueso.

El derecho fundamental a la buena administración de 
instituciones públicas constituye un paso decisivo en orden 
a garantizar unos mínimos democráticos en el ejercicio del 
poder. Que el poder se use de manera abierta, plural, social, 
equilibrada y humana es algo que se debe considerar el solar 
de racionalidad desde el que proyectar las diferentes formas 
de gobernar y administrar a partir de las distintas opciones 
políticas. Algo que en el tiempo que vivimos no es fácil ni sen-
cillo por la sencilla razón de que el ansia de poder, de dinero 
y de notoriedad ciegan de tal manera a nuestros gobernantes 
y administradores que les impide ver con claridad las necesi-
dades colectivas, reales de los ciudadanos. De igual manera, 
existe otra causa que dificulta comprender en su complejidad 
y pluralidad la realidad que se cifra en la obsesión ideoló-
gica. Planteamiento que excluye del espacio de la deliberación 
pública y, por ende del interés público, a quienes no se identifi-
can con los proyectos políticos de quien gobierna o administra 
la cosa pública.

Una consideración que puede ayudar a entender mejor 
el alcance y la funcionalidad de este derecho fundamental se 
refiere a la estrecha vinculación existente entre el interés gene-
ral, fundamento de la Administración Pública, y los derechos 
ciudadanos. En efecto, si atendemos a versiones cerradas y 
unilaterales del interés público, entonces desde el poder no se 
contemplará la centralidad de los derechos de los administra-
dos. Todo lo más, se pensará, desde esta perspectiva, que los 
ciudadanos no son más que destinatarios de políticas públicas 
de salvación que proceden del monopolio de lo bueno y bené-
fico que es la propia institución gubernamental o administra-
tiva. Sin embargo, como hemos apuntado con anterioridad, el 
interés general en el Estado social y democrático de Derecho 
aparece fuertemente conectado al fomento, a la generación de 
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las mejores condiciones posibles que permitan el desarrollo en 
libertad solidaria de las personas y de los grupos en que se 
integran removiendo cualesquiera obstáculos que impidan su 
realización efectiva.

Desde el punto de vista normativo, es menester recono-
cer que la existencia positiva de este derecho fundamental a 
la buena administración parte de la Recomendación núm. R 
(80) 2, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa el 11 de marzo de 1980 relativa al ejercicio de poderes 
discrecionales por las autoridades administrativas así como de 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y del Tribunal de Primera Instancia. Entre el Consejo 
de Europa y la Jurisprudencia comunitaria, desde 1980, se fue 
construyendo, poco a poco, el derecho a la buena administra-
ción, derecho que la Carta Europea de los Derechos Funda-
mentales de 7 de diciembre de 2000 recogería en el artículo 41 
que, como es sabido, aunque no se integró directamente en los 
Tratados, se ha incorporado en bloque al proyecto de Tratado 
Internacional por el que se instituye una Constitución para 
Europa en su artículo II-101, proyecto que esperemos, con los 
cambios que sean necesarios, algún día vea la luz.

Antes del comentario de este precepto, me parece perti-
nente señalar dos elementos de los que trae causa: la discrecio-
nalidad y la jurisprudencia. En efecto, la discrecionalidad, se 
ha dicho con acierto, es el caballo de Troya del Derecho Público 
por la sencilla razón de que su uso objetivo nos sitúa al inte-
rior del Estado de Derecho y su ejercicio abusivo nos lleva al 
mundo de la arbitrariedad y del autoritarismo. El ejercicio de la 
discrecionalidad administrativa en armonía con los principios 
de Derecho es muy importante. Tanto como que un ejercicio 
destemplado, al margen de la motivación que le es inherente, 
deviene en abuso de poder, en arbitrariedad. Y, la arbitrarie-
dad es la ausencia del derecho, la anulación de los derechos 
ciudadanos en relación con la Administración.
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Por lo que respecta a la jurisprudencia, debe tenerse en 
cuenta que normalmente los conceptos de elaboración juris-
prudencial son conceptos construidos desde la realidad, algo 
que es en sí mismo relevante y que permite construir un nuevo 
derecho fundamental con la garantía del apoyo de la ciencia 
que estudia la solución justa a las controversias jurídicas.

El artículo 41 de la Carta constituye un precipitado de dife-
rentes derechos ciudadanos que a lo largo del tiempo y a lo 
largo de los diferentes Ordenamientos han caracterizado la 
posición central que hoy tiene la ciudadanía en todo lo que se 
refiere al Derecho Administrativo. Hoy, en el siglo XXI, el ciu-
dadano, como ya hemos señalado, ya no es un sujeto inerte 
que mueve a su antojo el poder. Hoy el ciudadano participa 
en la determinación del interés general que ya no define uni-
lateralmente la Administración Pública. El ciudadano es más 
conciente de que el aparato público no es de la propiedad de los 
partidos, de los políticos o de los propios servidores públicos.

Pues bien, dicho precepto dispone:

“1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y 
órganos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitati-
vamente y dentro de un plazo razonable.

2. Este derecho incluye en particular:

–	 el derecho de toda persona a ser oída antes de que se 
tome en contra suya una medida individual que le 
afecte desfavorablemente.

–	 el derecho de toda persona a acceder al expediente que 
le afecte, dentro del respeto a los intereses legítimos de 
la confidencialidad y del secreto profesional y comer-
cial.

–	 la obligación que incumbe a la Administración de 
motivar sus decisiones.
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3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comu-
nidad de los daños causados por sus instituciones o sus 
agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 
los principios generales comunes a los Derechos de los Esta-
dos miembros.

4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la 
Unión en una de las lenguas de los Tratados y deberá recibir 
una contestación en esa misma lengua”.

Una primera lectura del artículo 41 de la Carta de Derechos 
Fundamentales sugiere que dicho precepto es un buen resu-
men de los derechos más relevantes que los ciudadanos tene-
mos en nuestras relaciones con la Administración. La novedad 
reside en que a partir de ahora se trata de un derecho funda-
mental de la persona, cuestión polémica pero que en mi opi-
nión no debiera levantar tanta polvareda porque el ciudadano, 
si es el dueño del aparato público, es lógico que tenga derecho a 
que dicho aparato facilite el desarrollo equilibrado y solidario 
de su personalidad en libertad porque la razón y el sentido de 
la Administración en la democracia reside en su disposición al 
servicio objetivo al pueblo. El problema, para que sea un dere-
cho susceptible de invocabilidad ante los Tribunales reside en 
la exigibilidad de los parámetros que caracterizan dicho dere-
cho. Parámetros que en el precepto son claros.

Los ciudadanos europeos tenemos un derecho fundamen-
tal a que los asuntos públicos se traten imparcialmente, equita-
tivamente y en un tiempo razonable. Es decir, las instituciones 
comunitarias han de resolver los asuntos públicos objetiva-
mente, han de procurar ser justas –equitativas- y, finalmente, y, 
finalmente, han de tomar sus decisiones en tiempo razonable. 
En otras palabras, no cabe la subjetividad, no es posible la injus-
ticia y no se puede caer en la dilación indebida para resolver. 
En mi opinión, la referencia a la equidad como característica 
de las decisiones administrativas comunitarias no debe pasar 
por alto. Porque no es frecuente encontrar esta construcción en 
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el Derecho Administrativo de los Estados miembros y porque, 
en efecto, la justicia constituye, a la hora del ejercicio del poder 
público, cualquiera que sea la institución pública en la que nos 
encontremos, la principal garantía de acierto. Por una razón, 
porque cuándo se decide lo relevante es dar cada uno lo suyo, 
lo que se merece, lo que le corresponde.

La referencia a la razonabilidad del plazo para resolver 
incorpora un elemento esencial: el tiempo. Si una resolución 
es imparcial, justa, pero se dicta con mucho retraso, es posi-
ble que no tenga sentido, que no sirva para nada. El poder se 
mueve en las coordenadas del espacio y del tiempo y éste es 
un elemento esencial que el Derecho comunitario destaca sufi-
cientemente. La razonabilidad se refiere al plazo de tiempo en 
el que la resolución pueda ser eficaz de manera que no se dila-
pide el legítimo derecho del ciudadano a que su petición, por 
ejemplo, se conteste en un plazo en que ya no sirva para nada. 

El derecho a la buena administración es un derecho funda-
mental de todo ciudadano comunitario a que las resoluciones 
que dicten las instituciones europeas sean imparciales, equita-
tivas y razonables en cuanto al fondo y al momento en que se 
produzcan. Dicho derecho según el citado artículo 41 incor-
pora, a su vez, cuatro derechos.

El primero se refiere al derecho que todo ciudadano comu-
nitario tiene a ser oído antes de que se tome en contra suya una 
medida individual que le afecte desfavorablemente. Se trata 
de un derecho que está reconocido en la generalidad de las 
legislaciones administrativas de los Estados miembros como 
consecuencia de la naturaleza contradictoria que tienen los 
procedimientos administrativos en general, y en especial los 
procedimientos administrativos sancionadores o aquellos pro-
cedimientos de limitación de derechos. Es, por ello, un compo-
nente del derecho a la buena administración que el Derecho 
Comunitario toma del Derecho Administrativo Interno. No 
merece más comentarios.
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El segundo derecho derivado de este derecho fundamental 
a la buena administración se refiere, de acuerdo con el párrafo 
segundo del citado artículo 41 de la Carta de Derechos Funda-
mentales, al derecho de toda persona a acceder al expediente 
que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de 
la confidencialidad y del secreto profesional y comercial. Nos 
encontramos, de nuevo, con otro derecho de los ciudadanos en 
los procedimientos administrativos generales. En el Derecho 
Administrativo Español, por ejemplo, este derecho al acceso 
al expediente está recogido dentro del catálogo de derechos 
que establece el artículo 35 de la Ley del régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común. Se trata, de un derecho fundamental lógico y 
razonable que también se deriva de la condición que tiene la 
Administración Pública, también la comunitaria, de estar al 
servicio objetivo de los intereses generales, lo que implica, tam-
bién, que en aras de la objetividad y transparencia, los ciuda-
danos podamos consultar los expedientes administrativos que 
nos afecten. Claro está, existen límites derivados del derecho a 
la intimidad de otras personas así como del secreto profesional 
y comercial. Es decir, un expediente en que consten estrate-
gias empresariales no puede consultado por la competencia en 
ejercicio del derecho a consultar un expediente de contratación 
que le afecte en un determinado concurso.

El tercer derecho que incluye el derecho fundamental a la 
buena administración es, para mí, el más importante: el dere-
cho de los ciudadanos a que las decisiones administrativas de 
la Unión europea sean motivadas. Llama la atención que este 
derecho se refiera a todas las resoluciones europeas sin excep-
ción. Me parece un gran acierto la letra y el espíritu de este pre-
cepto. Sobre todo porque una de las condiciones del ejercicio 
del poder en las democracias es que sea argumentado, razo-
nado, motivado. El poder que se basa en la razón es legítimo. El 
que no se justifica es sencillamente arbitrariedad. Por eso todas 
las manifestaciones del poder debieran, como regla motivarse. 
Su intensidad dependerá, claro está, de la naturaleza de los 
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actos de poder. Si son reglados la motivación será menor. Pero 
si son discrecionales, la exigencia de motivación será mayor. Es 
tan importante la motivación de las resoluciones públicas que 
bien puede afirmarse que la temperatura democrática de una 
Administración es proporcional a la intensidad de la motiva-
ción de los actos y normas administrativos.

En el apartado tercero del precepto se reconoce el derecho 
a la reparación de los daños ocasionados por la actuación u 
omisión de las instituciones comunitarias de acuerdo con los 
principios comunes generales a los Derechos de los Estados 
miembros. La obligación de indemnizar en los supuestos de 
responsabilidad contractual y extracontractual de la Admi-
nistración está, pues, recogida en la Carta. Lógicamente, el 
correlato es el derecho a la consiguiente reparación cuando 
las instituciones comunitarias incurran en responsabilidad. 
La peculiaridad del reconocimiento de este derecho, también 
fundamental, derivado del fundamental a la buena adminis-
tración, reside en que, por lo que se vislumbra, el régimen de 
funcionalidad de este derecho se establecerá desde los princi-
pios generales de la responsabilidad administrativa en Dere-
cho Comunitario. 

El apartado cuarto dispone que toda persona podrá diri-
girse a las instituciones de la Unión en una de las lenguas de 
los Tratados y deberá recibir una contestación en esa lengua.

Por su parte, la jurisprudencia ha ido, a golpe de senten-
cia, delineando y configurando con mayor nitidez el contenido 
de este derecho fundamental a la buena administración aten-
diendo a interpretaciones más favorables para el ciudadano 
europeo a partir de la idea de una excelente gestión y Admi-
nistración Pública en beneficio del conjunto de la población de 
la Unión Europea.

Debe tenerse presente, también, que el artículo 41 del deno-
minado Código Europeo de Buena Conducta Administrativa 



306

Revista Electrónica de Derecho Administrativo Venezolano Nº 11/2017

de 1995 es el antecedente del ya comentado artículo 41 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales. Es más, se trata de una 
fiel reproducción.

Una cuestión central en la materia es la referente a la auto-
ridad que ha de investigar las denuncias de mala administra-
ción de las instituciones europeas. Pues bien, de acuerdo con 
el artículo 195 del Tratado de Roma y del Estatuto del Defensor 
del Pueblo, resulta que esta tarea es de competencia del propio 
Defensor del Pueblo. Una definición de mala administración 
nos la ofrece el informe del Defensor del año 1997: “se produce 
mala administración cuándo un organismo no obra de acuerdo 
con las normas o principios a los que debe estar sujeto”. Defi-
nición que es demasiado general e imprecisa, por lo que habrá 
de estarse a los parámetros jurídicos señalados en el artículo 
41 de la Carta, de manera que habrá de observarse, además de 
la lesión de las normas del servicio de los principios genera-
les que presiden la actividad de las instituciones públicas, si 
efectivamente se contraviene la equidad, la imparcialidad, la 
racionalidad en los plazos, la contradicción, la motivación, la 
reparación o el uso de las lenguas oficiales.

Lorenzo Membiela ha recopilado en un trabajo publicado 
en Actualidad Administrativa, en el número 4 de 2007 algu-
nas de las sentencias más relevantes en la materia, bien del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, bien del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, bien del Tribunal 
de Primera Instancia de las Comunidades Europeas. Evidente-
mente, la jurisprudencia ha ido decantando el contenido y fun-
cionalidad del llamado principio a una buena Administración, 
principio del que más adelante se derivaría, como su corolario 
necesario, el derecho fundamental a la buena administración. 
Por ejemplo, en el 2005, el 20 de septiembre encontramos una 
sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la 
que se afirma que en virtud del principio de la buena adminis-
tración el traslado de funcionarios de un municipio a otro debe 
estar justificado por las necesidades del servicio.
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Por ejemplo, el Tribunal Europeo d Derechos Humanos, en 
su sentencia de 18 de julio de 1999, señaló que “el artículo 6.1 
del Convenio obliga a los Estados contratantes a organizar su 
sistema judicial de tal forma que puedan cumplir con las exi-
gencias de esta disposición (Sentencia Salesi contra Italia de 
26 febrero 1993, serie A núm. 257-E, pg. 60, ap. 24). Reafirma 
la importancia que se concede a que la justicia no se adminis-
tre con retrasos que comprometan su eficacia y su credibili-
dad (Sentencia Kattle Klitsche de la Grange contra Italia de 27 
octubre 1994, serie A, núm. 293-B, pg. 39, ap. 61). Recuerda por 
añadidura, que el Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
en su Acuerdo DH (97) 336 de 11 de julio de 1997 (Duración de 
los procedimientos civiles en Italia: medidas complementarais 
de carácter general) consideró que «la excesiva lentitud de la 
justicia representa un peligro importante, en particular para el 
Estado de derecho».

El Tribunal señala a continuación, haber dictado desde el 
25 de junio de 1987, fecha de la Sentencia Capuano contra Italia 
(Serie A, núm. 119), 65 sentencias constatando la violación del 
artículo 6.1 en los procedimientos que se hubieran prolongado 
más allá del “plazo razonable”ante los Tribunales civiles de las 
distintas regiones italianas. Asimismo y en aplicación de los 
antiguos artículos 31 y 32 del Convenio, más de 1.400 infor-
mes de la Comisión acabaron en constataciones del Comité de 
Ministros de violación del artículo 6 por parte de Italia por 
el mismo motivo. La repetición de las violaciones constatadas 
muestra que hay una acumulación de incumplimientos de 
idéntica naturaleza y lo suficientemente numerosos para que 
no se reduzcan a incidentes aislados. Dichos incumplimientos 
reflejan una situación, que perdura, a la que todavía no se ha 
puesto remedio y para la que los justiciables no disponen de 
ninguna vía de recurso interna”.

En materia de buena administración de justicia, la senten-
cia de 21 de julio de 1999 entiende que “El Tribunal recuerda 
que, según su constante jurisprudencia que refleja un princi-
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pio ligado a la buena administración de la justicia, las decisio-
nes judiciales deben señalar de manera suficiente los motivos 
en los que se fundan. El alcance de este deber puede variar 
según la naturaleza de la decisión y debe ser analizado a la 
luz de las circunstancias de cada caso (Sentencias Ruiz Torija 
e Hiro Balani contra España de 9 de diciembre de 1994 [TEDH 
1994\4 y TEDH 1994\5], serie A núms. 303-A y 303-B, pg. 12, 
ap. 29, y pgs. 29-30, ap. 27, Higgins y otros contra Francia de 19 
de febrero de 1998 [ TEDH 1998\3],Repertorio de sentencias y 
resoluciones 1998-I, pg. 60, ap. 42). Si el artículo 6.1 obliga a los 
tribunales a motivar sus sentencias, esta obligación no puede 
entenderse como la exigencia de una respuesta detallada a 
cada argumento  (Sentencia Van de Hurk contra Países Bajos 
de 19 abril 1994, serie A núm. 288, pg. 20, ap. 61). Así, recha-
zando un recurso, la jurisdicción de apelación puede, en prin-
cipio, limitarse a hacer suyos los motivos de la decisión tomada 
(cfr, mutatis mutandis  , Sentencia Helle contra Finlandia de 19 
de diciembre de 1997, Repertorio de sentencias y resoluciones 1997-
VIII, pg. 2930, ap. 59-60).

También en materia de buena administración de justicia, 
la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 
10 de noviembre de 2004, señaló que “El Tribunal recuerda 
que las reglas relativas a los plazos para recurrir, tienen como 
finalidad el garantizar una buena administración de la justi-
cia. Por ello, la regulación en cuestión, o la aplicación que de 
ella se hace, no debería impedir al justiciable utilizar una vía 
de recurso disponible. Procede, además, en cada caso, apreciar 
a la luz de las particularidades del procedimiento de que se 
trata, y en función de la finalidad y del objeto del artículo 6.1, la 
forma de publicidad del «fallo» prevista por el Derecho interno 
del Estado enjuiciado (Sentencia Axen anteriormente citada, 
pg. 14, ap. 31).

Una sentencia de 24 de mayo de 2005 del Tribunal Euro-
peo de Derechos Fundamentales, señaló, en materia de justi-
cia, que el principio de la buena administración consagra la 



309

El derecho fundamental de la persona a la buena Administración 
(principios y derechos integrantes)

Jaime Rodríguez-Arana

celeridad en los procesos judiciales. Expresión del derecho fun-
damental a la motivación de las resoluciones administrativas 
lo podemos encontrar en la sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos de 23 de abril de 1997, en cuya virtud cual-
quier restricción de los derechos de defensa debe estar conve-
nientemente motivada. También es consecuencia de la buena 
Administración Pública la resolución en plazo razonable de los 
asuntos públicos, de manera que cómo dispone la sentencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 12 
de julio de 2995, “la inactividad de la Administración más allá 
de los plazos establecidos en las normas constituye una lesión 
al principio de la buena Administración Pública”. Igualmente, 
por sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comu-
nidades Europeas de 16 de marzo de 2005 es consecuencia del 
principio de la buena administración, la óptima gestión de los 
organismos administrativos, lo que incluye, es claro, el respeto 
a los plazos establecidos y al principio de confianza legítima, 
en virtud del cual la Administración Pública, merced al prin-
cipio de continuidad y a que no puede separase del criterio 
mantenido en el pasado salvo que lo argumente en razones de 
interés general.

Es también una consecuencia del principio de la buena 
administración, dice el Tribunal de Primera Instancia de las 
Comunidades Europeas el 27 de febrero de 2003, que la Admi-
nistración ha de facilitar todas las informaciones pertinentes a 
la otra parte actuante en el procedimiento administrativo. 

En fin, el reconocimiento a nivel europeo del derecho fun-
damental a la buena administración constituye, además, un 
permanente recordatorio a las Administraciones públicas, de 
que su actuación ha de realizarse con arreglo a unos determi-
nados cánones o estándares que tienen como elemento medular 
la posición central del ciudadanos. Posición central del ciuda-
danos que ayudará a ir eliminando de la praxis administrativa 
toda esa panoplia de vicios y disfunciones que conforman la 
llamada mala administración. 
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IV. El derecho fundamental a la buena  
Administración y los derechos de los ciudadanos  

en el procedimiento administrativo

La centralidad de los ciudadanos en el sistema del Derecho 
Administrativo ha permitido que en otras latitudes como la 
Unión Europea, la Carta Europea de los Derechos Fundamen-
tales haya reconocido el derecho fundamental de los ciudada-
nos europeos a la buena Administración Pública, concretado 
en una determinada manera de administrar lo público carac-
terizada por la equidad, la objetividad y los plazos razonables. 
En este marco, en el seno del procedimiento, y con carácter 
general, la proyección de este derecho ciudadano básico, de 
naturaleza fundamental, supone la existencia de un elenco de 
principios generales y de un repertorio de derechos ciudada-
nos que en el procedimiento administrativo adquieren una 
relevancia singular. Estos derechos componen, junto con las 
consiguientes obligaciones, el estatuto jurídico del ciudadano 
ante la Administración Pública.

En el marco del respeto al Ordenamiento jurídico en su 
conjunto, la Administración Pública sirve con objetividad al 
interés general y actúa, especialmente en sus relaciones con los 
ciudadanos, de acuerdo con los siguientes principios, que son 
corolarios del derecho fundamental a la buena Administración 
Pública:

1.	 Principio de juridicidad, en cuya virtud toda la actua-
ción administrativa se somete plenamente al ordena-
miento jurídico del Estado.

2.	 Principio de servicio objetivo a los ciudadanos, que se 
proyecta a todas las actuaciones administrativas y de 
sus agentes y que se concreta en el profundo respeto a 
los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos.
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3.	 Principio promocional, expresado en la creación de las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las 
personas y de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivos, removiendo los obstáculos que impidan su 
cumplimiento y fomentando igualmente la participa-
ción. 

4.	 Principio de racionalidad, que se extiende especial-
mente a la motivación y argumentación que debe servir 
de base a la entera actuación administrativa. 

5.	 Principio de igualdad de trato, por el que los ciuda-
danos que se encuentren en la misma situación serán 
tratados de manera igual, garantizándose, con expresa 
motivación en los casos concretos, las razones que pue-
dan aconsejar la diferencia de trato, prohibiéndose 
expresamente toda discriminación injustificada hacia 
los ciudadanos.

6.	 Principio de eficacia, en cuya virtud las actuaciones 
administrativas se realizarán en el marco de los obje-
tivos establecidos en cada Ente público. Especialmente 
las autoridades buscarán que los procedimientos y las 
medidas adoptadas logren su finalidad y, para ello, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán el silencio administrativo, las dilaciones y los 
retardos.

7.	 Principio de publicidad de las normas, de los proce-
dimientos y del entero quehacer administrativo en el 
marco del respeto del derecho a la intimidad y de las 
reservas que por razones acreditadas de confidenciali-
dad o interés general sea pertinente en cada caso, en los 
procedimientos para el dictado de actos administrati-
vos. En especial, las autoridades darán a conocer a los 
ciudadanos y a los interesados, de forma sistemática y 
permanente, aún sin mediar petición alguna, sus actos, 
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contratos y resoluciones, mediante comunicaciones, 
notificaciones y publicaciones, incluyendo el empleo de 
tecnologías que permitan difundir de forma masiva tal 
información. 

8.	 Principio de seguridad jurídica, de previsibilidad y 
certeza normativa, por los cuales la Administración se 
somete al derecho vigente en cada momento, sin que 
pueda variar arbitrariamente las normas jurídicas.

9.	 Principio de proporcionalidad: las decisiones adminis-
trativas serán proporcionadas al fin previsto en el Orde-
namiento jurídico, se dictarán en un marco de justo 
equilibrio entre el interés general y el interés particular 
y se evitará limitar los derechos de los ciudadanos a tra-
vés de la imposición de cargas o gravámenes irraciona-
les o incoherentes con el objetivo establecido.

10.	Principio de ejercicio normativo del poder, en cuya 
virtud los poderes se ejercerán, única y exclusivamente, 
para la finalidad prevista en las normas de otorga-
miento, evitándose especialmente el abuso de poder, 
bien sea para objetivos distintos de los establecidos en 
las disposiciones generales o en contra del interés gene-
ral.

11.	Principio de imparcialidad e independencia: el perso-
nal al servicio de la Administración Pública deberá abs-
tenerse de toda actuación arbitraria o que ocasione trato 
preferente por cualquier motivo y actuar en función del 
servicio objetivo al interés general, prohibiéndose la 
participación de dicho personal en cualquier asunto en 
el que él mismo, o personas o familiares próximos, ten-
gan cualquier tipo de intereses o pueda existir conflicto 
de intereses.
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12.	Principio de relevancia, en cuya virtud las actuacio-
nes administrativas habrán de adoptarse en función de 
los aspectos más relevantes, sin que sea posible, como 
fundamento de la decisión que proceda, valorar única-
mente aspectos de escasa consideración.

13.	Principio de coherencia: las actuaciones administrati-
vas serán congruentes con la práctica y los antecedentes 
administrativos salvo que por las razones que se expli-
citen por escrito sea pertinente en algún caso apartarse 
de ellos.

14.	Principio de buena fe, en cuya virtud las autoridades y 
los particulares presumirán el comportamiento legal de 
unos y otros en el ejercicio de sus competencias, dere-
chos y deberes.

15.	Principio de confianza legítima, en cuya virtud la 
actuación administrativa será respetuosa con las expec-
tativas que razonablemente haya generado la propia 
Administración en el pasado.

16.	Principio de asesoramiento: el personal al servicio de 
la Administración Pública deberá asesorar a los ciuda-
danos sobre la forma de presentación de las solicitudes 
y su tramitación.

17.	Principio de responsabilidad, por el que la Adminis-
tración responderá de las lesiones en los bienes o dere-
chos de los ciudadanos ocasionados como consecuencia 
del funcionamiento de los servicios públicos o de inte-
rés general. Las autoridades y sus agentes asumirán 
las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el 
Ordenamiento jurídico. Igualmente, la Administración 
Pública rendirá cuentas de sus actuaciones y publicará 
las evaluaciones de sus unidades. 
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18.	Principio de facilitación: los ciudadanos encontrarán 
siempre en la Administración las mayores facilidades 
para la tramitación de los asuntos que les afecten, espe-
cialmente en lo referente a identificar al funcionario 
responsable, a obtener copia sellada de las solicitudes, 
a conocer el estado de tramitación, a enviar, si fuera el 
caso, el procedimiento al órgano competente, a ser oído 
y a formular alegaciones o a la referencia a los recursos 
susceptibles de interposición.

19.	Principio de celeridad, en cuya virtud las actuacio-
nes administrativas se realizarán optimizando el uso 
del tiempo, resolviendo los procedimientos en plazo 
razonable que, en todo caso, no podrá superar los dos 
meses a contar desde la presentación de la solicitud en 
cualquier registro público. En especial, las autoridades 
impulsarán oficiosamente los procedimientos e incenti-
varán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones a los efectos de que los procedimientos 
se tramiten con diligencia y sin dilaciones injustifica-
das.

20.	Principio de transparencia y acceso a la información 
de interés general: el funcionamiento, actuación y 
estructura de la Administración ha de ser accesible a 
todos los ciudadanos, que pueden conocer la informa-
ción generada por las Administraciones públicas y las 
instituciones que realicen funciones de interés general.

21.	Principio de protección de la intimidad, de forma que 
el personal al servicio de la Administración Pública 
que maneje datos personales respetará la vida privada 
y la integridad de las personas, prohibiéndose el trata-
miento de los datos personales con fines no justificados 
y su transmisión a personas no autorizadas.
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22.	Principio de ética, en cuya virtud todo el personal al 
servicio de la Administración Pública así como los ciu-
dadanos en general han de actuar con rectitud, lealtad 
y honestidad.

23.	Principio de debido proceso: Las actuaciones admi-
nistrativas se realizarán de acuerdo con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la Consti-
tución, con plena garantía de los derechos de represen-
tación, defensa y contradicción. 

24.	Principio de cooperación: Todos los órganos y entida-
des administrativos deben prestarse asistencia mutua y 
respetar el ejercicio de las respectivas competencias. 

El derecho general fundamental de los ciudadanos a una 
buena Administración Pública finalmente, se puede concre-
tar, entre otros, en los siguientes derechos subjetivos de orden 
administrativo:

1.	 derecho a la motivación de las actuaciones administra-
tivas

2.	 derecho a la tutela administrativa efectiva

3.	 derecho a una resolución administrativa en plazo razo-
nable.

4.	 derecho a una resolución justa de las actuaciones admi-
nistrativas

5.	 derecho a presentar por escrito o de palabra peticiones 
de acuerdo con lo que se establezca en las normas, en 
los registros físicos o informáticos.

6.	 derecho a respuesta oportuna y eficaz de las autorida-
des administrativas.
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7.	 derecho a no presentar documentos que ya obren en 
poder de la Administración Pública.

8.	 derecho a ser oído siempre antes de que se adopten 
medidas que les puedan afectar desfavorablemente.

9.	 derecho de participación en las actuaciones administra-
tivas en que tengan interés, especialmente a través de 
audiencias y de informaciones públicas

10.	derecho a una indemnización justa en los casos de lesio-
nes de bienes o derechos como consecuencia del funcio-
namiento de los servicios de responsabilidad pública.

11.	derecho a servicios públicos y de interés general de cali-
dad.

12.	derecho a elegir los servicios de interés general de su 
preferencia.

13.	derecho a opinar sobre el funcionamiento de los servi-
cios de responsabilidad administrativa.

14.	derecho a conocer las obligaciones y compromisos de 
los servicios de responsabilidad administrativa.

15.	derecho a formular alegaciones en cualquier momento 
del procedimiento administrativo.

16.	derecho a presentar quejas, reclamaciones y recursos 
ante la Administración.

17.	derecho a interponer recursos ante la autoridad judicial 
sin necesidad de agotar la vía administrativa previa, de 
acuerdo con lo establecido en las leyes.
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18.	derecho a conocer las evaluaciones de los entes públicos 
y a proponer medidas para su mejora permanente.

19.	derecho de acceso a los expedientes administrativos 
que les afecten en el marco del respeto al derecho a la 
intimidad y a las declaraciones motivadas de reserva 
que en todo caso habrán de concretar el interés general 
al caso concreto.

20.	derecho a una ordenación racional y eficaz de los archi-
vos públicos.

21.	derecho de acceso a la información de interés general.

22.	derecho a copia sellada de los documentos que presen-
ten a la Administración Pública.

23.	derecho a ser informado y asesorado en asuntos de inte-
rés general.

24.	derecho a ser tratado con cortesía y cordialidad.

25.	derecho a conocer el responsable de la tramitación del 
procedimiento administrativo.

26.	derecho a conocer el estado de los procedimientos 
administrativos que les afecten.

27.	derecho a ser notificado por escrito o a través de las nue-
vas tecnologías de las resoluciones que les afecten en el 
más breve plazo de tiempo posible, que no excederá de 
los cinco días. 

28.	derecho a participar en asociaciones o instituciones de 
usuarios de servicios públicos o de interés general.
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29.	derecho a actuar en los procedimientos administrativos 
a través de representante.

30.	derecho a exigir el cumplimiento de las responsabili-
dades del personal al servicio de la Administración 
Pública y de los particulares que cumplan funciones 
administrativas. 

31.	derecho a recibir atención especial y preferente si se 
trata de personas en situación de discapacidad, niños, 
niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayo-
res, y en general de personas en estado de indefensión o 
de debilidad manifiesta. 

Es decir, el derecho fundamental a la buena Adminis-
tración Pública trae consigo, con todas sus consecuencias, la 
centralidad de la persona en el régimen jurídico de la Admi-
nistración Pública.
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